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1.Introducción

Las Secciones Europeas han sido creadas por la Consejería de Educación y Ciencia (DOCM de 24-02-2005 y DOCM 14-03-2006) con el objetivo de promocionar modelos educativos bilingües en los centros docentes de nuestra comunidad  y de asegurar la continuidad de los proyectos de innovación en idiomas. Nuestro centro ha  elaborado este proyecto de acuerdo con la Orden de 13 de marzo de 2008 , de la Consejería de Educación y Ciencia, la cual regula el desarrollo del Programa de Secciones Europeas en los centros públicos de Educación Infantil , Primaria y Secundaria de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Este centro educativo ha querido aprovechar la oportunidad que se le brindaba de impartir el plurilingüismo y la interculturalidad  y adquirirlos como principio y parte de nuestro Proyecto Educativo. Consideramos que debemos formar a nuestros alumnos para que sean capaces de comunicarse en una  lengua extranjera e impulsar un modelo educativo en concordancia con el modelo europeo. Para conseguir este objetivo

el alumno debe escuchar , hablar , leer y escribir varias horas al día , cuantas más mejor, en dicha lengua .Nuestro instituto cuenta con un equipo de profesores especialistas con formación en lengua inglesa para impartir clases de Música, Tecnología , Educación Física , Educación Plástica y Visual y Ciencias. En los cursos venideros ampliaremos la oferta de asignaturas para que los alumnos vivan su formación dentro de un marco de inmersión en el idioma inglés de forma profunda y amplia. 

2.Descripción del Proyecto de Sección Europea

El proyecto está en marcha y se aplica en Primer Ciclo de la ESO (1º y 2º) , donde se imparten áreas no lingüísticas en inglés , proceso que se irá haciendo extensivo en cursos sucesivos.

Para el desarrollo de este proyecto contamos con el respaldo absoluto del Equipo Directivo y un grupo de profesores especialistas responsables del proyecto. Todos los profesores implicados están dispuestos a participar en las actividades que se programen en la Consejería de Educación y Ciencia con el fin de ofrecer una enseñanza de calidad y efectiva.

Durante el curso 2007-2008 , el Centro comenzó  su proyecto impartiendo en 1º de la ESO las asignaturas de Ciencias , Tecnología y Música. Se trabajaron los contenidos propios de cada materia , así como los contenidos transversales de cada materia , entre los que cabe destacar:

∙ Educación Moral y Cívica en hábitos de trabajo en grupo

∙ Educación para la igualdad de oportunidades: creación de grupos heterogéneos  

En el presente curso 2008-2009 contamos con las siguientes asignaturas:

∙1º de ESO: Música, Tecnología , Ciencias , Educación Física

∙2º de ESO : Ciencias , Expresión Plástica y Visual

Con este proyecto pretendemos implicar al máximo a los alumnos en todas las actividades relacionadas con la Sección Europea a la vez que trabajamos valores como el trabajo en grupo .Se favorece la utilización de expresiones básicas de comunicación y se motiva a los alumnos para que hablen entre ellos , con los profesores y en especial con el /la auxiliar de conversación. La comunicación oral hace que los alumnos enriquezcan su vocabulario , que pongan en marcha estrategias de expresión y comprensión y que vean en la práctica el sentido útil que tiene la comunicación en una lengua extranjera. Se trabajan las cuatro habilidades: hablar, escuchar, leer y escribir. 

3.Responsables del proyecto y perfiles del profesorado

	Asesores lingüísticos

(Profesor especialista del idioma)
	Concepción Pérez Fernández

	Materias que se  imparten en castellano y en lengua inglesa las materias:

Ciencias(1º)

Tecnología(1º)

Música(1º)

Educación Física(1º)

Ciencias(2º)

Educación Plástica y Visual(2º)

	Profesores que imparten estas materias en castellano e inglés:

Francisco Mujeriego Botella

Faustino Alfaro Serrano

Marta Exojo Yuste

Virgilio Lorenzo López

Francisco Mujeriego Botella

Alejandro Tomás Oliva


Concepción Pérez Fernández

-Licenciada en Filología Inglesa

-Título Superior EOI

-Funcionaria de carrera. Catedrática

-Destino definitivo en el centro

Francisco Mujeriego Botella

-Licenciado en Bilogía

-A2

-Funcionario de carrera

-Destino definitivo en el centro

Faustino Alfaro Serrano

-Ingeniero Técnico Industrial

-Funcionario de carrera

-Destino definitivo en el centro

Marta Exojo Yuste

-Licenciada en Historia y Ciencias de la Música

-2º EOI (A1,A2)

-Funcionaria de carrera

-Destino definitivo en el centro

Virgilio Lorenzo López

-Licenciado INEF

-A1,A2

-Funcionario de carrera

-Destino definitivo en el centro

Alejandro Tomás Oliva

-Licenciado en Bellas Artes

-B1

-Funcionario de carrera

-Destino definitivo en el centro

4.Funciones y responsabilidades

Las tareas del profesorado implicado en la Sección Europea serán las siguientes:

a.Profesorado de las áreas no lingüísticas en la lengua de la Sección Europea:

Además de las funciones habituales para el resto del profesorado del centro, será el responsable de : 

-Elaborar, desarrollar y evaluar la programación y las unidades didácticas del área o materia.

-Impartir la docencia al grupo en la lengua de la Sección Europea y en lengua castellana

-Evaluar la competencia del alumnado en su materia

-Coordinar sus actuaciones con las del profesorado que imparta la lengua extranjera de la Sección Europea , con el responsable del asesoramiento lingüístico y con el becario auxiliar de conversación.

b.Profesorado especialista del idioma de la Sección Europea que lo imparta al grupo o grupos implicados en la misma:Además de las funciones habituales para el resto del profesorado del centro, será el responsable de :

-Coordinar sus actuaciones con las del profesorado de las áreas no lingüísticas, con el responsable del asesoramiento lingüístico y con el becario auxiliar de conversación.

c.Profesorado que desarrolle las tareas de asesoramiento lingüístico:

En los centros de Educación Secundaria en los que este profesorado no sea del idioma correspondiente, se coordinará con el Departamento de coordinación didáctica del idioma de la Sección. Además de las funciones habituales para el resto del profesorado del centro, será el responsable de :

-Realizar tareas de apoyo presencial en el aula al profesorado de las áreas no lingüísticas y al alumnado, de acuerdo con la programación , en aquellas sesiones en las que se imparta el área o materia en la lengua extranjera en el aula.

-Colaborar en la elaboración de la programación y de las unidades didácticas de las áreas no lingüísticas en la lengua de la Sección Europea.

-Facilitar recursos y elaborar materiales curriculares de apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje.

-Programar y coordinar las actividades complementarias relacionadas con los objetivos de la Sección Europea.

-Coordinar la programación de actividades extracurriculares relacionadas con los objetivos de la Sección Europea.

-Coordinar sus actuaciones con las del profesorado de las áreas no lingüísticas, con las del profesorado que imparta la lengua extranjera de la Sección Europea y con el becario auxiliar de conversación.

d.Becario auxiliar de conversación: Será el responsable de :

-Colaborar en el desarrollo de las actuaciones establecidas en la programación y en las unidades didácticas.

-Realizar prácticas de conversación con el alumnado

-Realizar prácticas de conversación con el profesorado implicado en el programa de secciones europeas para mejorar sus competencias lingüísticas.

-Coordinar sus actuaciones con las del profesorado de las áreas no lingüísticas , con las del profesorado que imparta la lengua extranjera de la Sección Europea y con el responsable del asesoramiento lingüístico.

5.-Áreas

Las materias que se impartirán en el Primer Ciclo de la ESO serán:

∙Ciencias

∙Tecnología

∙Educación Física

∙Música

∙Educación Plástica y Visual

6.-Reuniones de coordinación y elaboración de materiales

La reunión de coordinación entre los profesores implicados , el asesor y el becario se realizará semanalmente.
Dichas reuniones tendrán los siguientes objetivos:

-Recabar información por parte del profesorado de Secciones Europeas sobre la marcha de los distintos grupos y el seguimiento de la programación de los mismos, tomando las medidas de actuación en los casos en que sea necesario.

-Comentar y hacer propuestas de mejora sobre la metodología utilizada

-Elaboración de materiales . En general son elaborados por el equipo de profesores de Sección Europea , ya que existen muy pocos materiales de momento en lengua inglesa ya editados.

-Se pone en conocimiento de los profesores convocatorias de cursos  o jornadas que se realizan  para la mejora del profesorado de Sección Europea.

-Se programa el trabajo de la semana entrante: unidades que se van a tratar  y  materiales necesarios.

-Se realizan prácticas de conversación entre la auxiliar de conversación y el grupo de profesores de Sección Europea.

7.Metodología

La metodología que empleamos tiene las siguientes características:

7.1. Es una metodología flexible: intentamos adaptarnos a los alumnos , a sus capacidades y dificultades , a su edad , a los recursos y al contexto del grupo.

7.2. Potencia el trabajo en grupo: se realizan muchísimas actividades en parejas o en pequeños grupos de forma que los alumnos con más dificultades puedan encontrar ayuda en los más competentes. Se fomentan valores como el respeto , la generosidad y la tolerancia.De esta forma los alumnos se comunican en inglés entre con mucha frecuencia.

7.3.Favorece el autoaprendizaje: los profesores implicados ejercen de guía y apoyo para que el alumno adquiera las capacidades necesarias para trabajar de forma cada vez más autónoma en el idioma inglés y sepa trabajar las áreas implicadas usando este idioma.

7.4. Promueve la creatividad , el dinamismo ,el hábito de la lectura  y el hábito de la expresión oral en público.

7.5. Promueve el uso del diccionario y recupera el uso de la memoria. Los alumnos tienen constantes controles de vocabulario con  el fin de llegar a 4º de ESO con un léxico muy  amplio que les permita expresarse de manera oral y escrita y les facilite la comprensión oral y escrita.

De acuerdo con las necesidades de los alumnos y las características de las actividades, se utilizarán las siguientes modalidades de agrupamiento de alumnos:

-Grupo completo: para las explicaciones generales del profesor y actividades de introducción al tema.

-Pequeño grupo o parejas: para proyectos o trabajos monográficos de consulta bibliográfica o de internet; para conversación en forma de diálogos o situaciones simuladas.

-Trabajo individual: para la realización de exámenes  o trabajos que exigen una realización de forma individual.

-Grupos flexibles de atención a la diversidad: los miércoles dividimos el grupo (tanto en 1º como en 2º) .Los alumnos con necesidad de repaso realizan actividades de refuerzo y el grupo más aventajado tiene clase de conversación con el profesor auxiliar.

8.-Garantía de calidad

Las actuaciones y decisiones adoptadas irán enfocadas a garantizar la calidad en el desarrollo del programa , entre ellas:

1. Las Secciones Europeas firmarán un compromiso singular con la Consejería de Educación y Ciencia en el que se concretarán las condiciones para el desarrollo del programa en cada centro.

2. Los equipos directivos de los centros promoverán las actuaciones  pertinentes para:

a. Incorporar el plurilingüismo y la interculturalidad como principios del Proyecto educativo.

b. Incluir en la Programación General Anual las actuaciones derivadas del programa y en la Memoria Anual las conclusiones derivadas de la evaluación.

c.  Programar actividades complementarias y extracurriculares relacionadas con los objetivos de la Sección Europea.

d. Ajustar el horario del profesorado a la normativa propia de las Secciones Europeas.

e. Informar y difundir el proyecto a la comunidad educativa

9.-Agrupamientos,espacios , materiales y recursos didácticos

Agrupamientos

a) Agrupamiento ordinario del grupo-clase para actividades de :

-introducción

-exposición de contenidos

-corrección de tareas

-puesta en común de actividades

-debate

b) Trabajo en parejas en actividades de conversación en forma de diálogos y consultas en internet y otros medios.

c)Trabajo en equipo para  proyectos , posters y simulaciones de la vida real para conversación.

d) Agrupamientos flexibles para actividades de refuerzo o ampliación.

Espacios

-Aula ordinaria

-Aulas Althia

-Biblioteca

-Ordenadores portátiles

-Espacio para Sección Europea en página web del centro.

Materiales y recursos didácticos

-Libros de texto

-Libros de ejercicios 

-Cuadernos de trabajo elaborados por los profesores de la Sección Europea.

-Material audiovisual

-Ordenadores

-Prensa y revistas

-Diccionarios

10. Actividades complementarias y extraescolares

1. Desarrollo de un programa europeo: durante los cursos 2006-2007,2007-2008 y 2008-2009 nuestro instituto ha formado parte de un Proyecto Comenius

a través del cual hemos establecido contacto con alumnos de países extranjeros a través de e-mails en inglés. En el mes de mayo de 2009 hemos recibido  a alumnos de estos países para clausurar el proyecto y así hemos tenido ocasión  de intercambiar información sobre sus países , costumbres y hábitos y los nuestros.

2. Intercambio de alumnos:estamos intentando organizar un intercambio con un centro del Reino Unido.Esperamos haber establecido contactos para realizarlo en el próximo curso 2009-2010

3. Teatro en inglés: los alumnos asistirán a una obra de teatro en inglés adaptada a su nivel y sus intereses.

4. Revista en inglés: la Sección Europea de este instituto tiene una revista llamada Fish and Chips .Es un espacio de expresión para alumnos , profesores y padres donde se reflejan las actividades que se realizan en la Sección Europea.

5. Blog de la Sección Europea: existe un blog para los alumnos de 1º de Sección Europea llamado New Comers y otro para los de 2º llamado  Nothing the Nothing.Son espacios de intercambio de información ,de exposición de dudas y de comunicación en general.

11. Formación del profesorado

El profesorado implicado en el programa participará en el itinerario de formación permanente establecido por la Consejería de Educación y Ciencia. Asimismo, el profesorado implicado desarrollará el Programa de Formación del Profesorado de las Secciones Europeas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (Programa Pale).

El profesorado tendrá clases de conversación con el auxiliar  y asistirá a los cursos organzidados por el CPR  y Escuela Oficial de Idiomas.

12. Programaciones didácticas

Las programaciones didácticas se ajustan al currículo establecido en el Decreto 69/2007,de 28 de mayo ,por el que se establece y ordena el currículo de la Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

13. Evaluación

-Los alumnos son evaluados según los criterios y procedimientos de evaluación de cada departamento. Normalmente , los exámenes contienen preguntas en inglés y en castellano .A parte de los exámenes realizados en cada asignatura , en la asignatura de Inglés también realizan exámenes ,normalmente de vocabulario ,de las materias implicadas en el programa.

Procedimientos e instrumentos de evaluación

1. Observación sistemática

· Listas de control

· Trabajo en casa y en clase

2. Análisis de las producciones de los alumnos

· Ejercicios

· Redacciones

· Ttrabajos individuales, en pareja o en grupo

3.  Intercambios orales con los alumnos

· Diálogos

· Entrevistas

· Debates

· Listenings

4. Pruebas específicas

· Exámenes escritos y orales

· Exposiciones de trabajos 

14. Incorporación de alumnado al programa y abandono del mismo

-El procedimiento de admisión de alumnado en estos centros será el establecido en la normativa vigente.

-El número de alumnos participante en el programa lo decidirá cada centro atendiendo a la disponibilidad de profesorado competente en el idioma de la Sección Europea y bajo la supervisión de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia correspondiente.

-En el primer curso de la Educación Secundaria , en el supuesto de que el número de plazas vacantes en el programa sea menor que el de el alumnado que lo haya demandado en el momento de la matriculación, se priorizará el acceso de acuerdo con la puntuación obtenida en el procedimiento de admisión para el primer curso de Secundaria.

-En el caso de los centros de Educación Secundaria que, por estar situados en el área de influencia de una Sección Europea de Educación Primaria, puedan dar continuidad al programa, podrá incorporarse al mismo nuevo alumnado siempre que existan plazas vancantes y dicho alumnado se encuentre matriculado en el centro donde surja dicha vacante.

-En ningún caso, la admisión de alumnado en el programa podrá depender de una prueba, oral o escrita, en la que se evalúe su competencia lingüística en el idioma de la Sección.

-Para el resto de cursos de la Educación Secundaria , las vacantes que surjan se cubrirán con alumnado del centro que manifieste su deseo de incorporarse al programa y previo informe conjunto del  Departamento de coordinación didáctica de la lengua de la Sección y del Departamento de Orientación.

-A la hora de establecer los agrupamientos , la Dirección de los centros distribuirá al alumnado que haya optado por estas enseñanzas en distintos grupos en todas aquellas áreas que no estén implicadas en el programa, no pudiendo en ningún caso crear grupos en los que sólo haya alumnado participante en el mismo.

-El alumnado de las Secciones Europeas de Educación Secundaria que opte por estas enseñanzas tendrá que permanecer en las mismas salvo demanda justificada de los padres o tutores con el asesoramiento del Departamento de Orientación y la Junta de evaluación correspondiente. 

